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la ley, y está dirigida únicamente a su destinatario. Su reproducción, lectura o uso está
prohibido para cualquier persona o entidad diferente. Si usted no es el destinatario de este
correo por favor deséchelo e infórmenos.
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De: JAIME RESTREPO MARIN <jaimerestrepomarin@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 19 de agosto de 2020 10:33 p. m.
Para: j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
iluminandoelsendero@gmail <iluminandoelsendero@gmail>
Asunto: RV: Contestación contestación demanda radicado Nº 63 001 31 10 002 2019 00374 00 DEMANDANTE
CLAUDIA XIMENA MESSA GIL DEMANDADO LUIS ALFREDO GUZMAN VALENCIA
 
Comedidamente solicito a la señora Juez se me permita acceso al expediente eléctronico.

De la señora Juez, Con todo Respeto;

JAIME RESTREPO MARIN
ABOGADO
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The information herein contained is strictly confidential, privileged by law and to be disclosed to
its addressee exclusively. Duplication, reading or use by anybody else is prohibited. If you are
not its addressee, please discard it and inform us.
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De: JAIME RESTREPO MARIN
Enviado: miércoles, 19 de agosto de 2020 10:07 p. m.
Para: jaimerestrepomarin@hotmail.com <jaimerestrepomarin@hotmail.com>
Asunto: Contestación y nulidad Manolo
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ACTIVO

DISPONIBLE

CAJA Y BANCOS 7.470.656

ANTICIPO DE IMPUESTOS 2.343.000

Retencion en la fuente 500.000

Anticipo impto de renta 2019 1.843.000

PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 487.482.000

BIENES RAICES 295.332.000

APTO CALI 180.921.000

CONSULTORIO 504 CR.46 9C-16 CALI 32.045.000

CONSULTORIO 505 CR.46 9C-16 CALI 32.045.000

CONSULTORIO 506 CR.46 9C-16 CALI 28.951.000

CONSULTORIO 507 CR.46 9C-16 CALI 21.370.000

VEHICULOS 192.150.000

VEHICULO LEASING 103.450.000

VEHICULO LEASING 88.700.000

TOTAL ACTIVO 497.295.656

PASIVO

OBLIGACIONES FINANCIERAS 178.168.894

COLPATRIA 112.005.904

DAVIVIENDA VEHICULO 33933 42.463.809

DAVIVIENDA VEHICULO 58221 23.699.181

TOTAL PASIVO 178.168.894

PATRIMONIO LIQUIDO 2019 319.126.762 319.126.762

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 497.295.656

LUIS ALFREDO GUZMAN VALENCIA

C.C. 7.538.256 DE ARMENIA

LUIS ALFREDO GUZMAN VALENCIA

ANEXO DE RENTA 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2.019

NIT. 7.538.256-4



RENTAS LABORALES

Salarios 87.722.400        

(-) Ingresos no constitutivos de renta

Aportes seguridad social 2.880.000        

Aporte obligatorio de pension 2.880.000        5.760.000

RENTA LIQUIDA 81.962.400

RENTA EXENTAS DE TRABAJO Y DEDUCCIONES

IMPUTABLES

(-) 25% INGRESOS LABORALES 20.490.600

RENTA EXENTAS DE TRABAJO Y DEDUCCIONES

IMPUTABLES (limitadas) 32.784.960 32.784.960

RENTA LIQUIDA CEDULAR DE TRABAJO 49.177.440

RENTA LIQUIDA CEDULAR GENERAL 49.177.440

LUIS ALFREDO GUZMAN VALENCIA

C.C. 7.538.256 DE ARMENIA

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.019

LUIS ALFREDO GUZMAN VALENCIA

NIT. 7.538.256-4

ANEXO RENTA ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS









                                                                                                    JAIME RESTREPO MARÍN  
                                                                                                                  Abogado  

 

 

Dirección: Carrera 9 No. 13N-30 Oficina 401, Armenia, Quindío 

Celular:  3155613527 - Email: jaimerestrepomarin@hotmail.com 

 

 

 
  
Doctora 
CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA  
Armenia Quindío  
E.         S.         D.  
 
 
Referencia:  
Demandante: 
Demandada: 
Asunto:  

Proceso de revisión para aumento de cuota de alimentos 
CLAUDIA XIMENA MESA GIL 
LUÍS ALFREDO GUZMÁN VALENCIA 
Contestación de demanda 

 
JAIME RESTREPO MARÍN, domiciliado en Armenia Quindío, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 18462700, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 121507 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial del Señor LUÍS 
ALFREDO GUZMÁN VALENCIA, domiciliado en Floridablanca Santander, con la cédula de 
ciudadanía No. 7538256, según poder adjunto al presente escrito; con fundamento en el 
Código General del Proceso artículo 96 con todo respeto me permito contestar la demanda 
en los siguientes términos:  
 
 
1. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LAS PRETENSIONES: 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones planteadas por el libelista, por cuanto 
son improcedentes y carecen de asidero probatorio. 
 
Frente a la pretensión “PRIMERO”: Nos oponemos dado que se trata de pretensión sin 
fundamento jurídico ni fáctico, la cuota alimentaria debe mantenerse en el valor fijado por 
el Juzgado 15 de Familia del Circuito de Medellín. 
 
Frente a la pretensión “SEGUNDO”: Nos oponemos y solicitamos se condene en costas a 
la parte demandante. 
 
 
2. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
Al hecho PRIMERO: No es cierto no se admite, entre mi Representado y la Demandante no 
existió una relación de varios meses, ni hubo ningún tipo de convivencia. 
  
Al hecho SEGUNDO: No es cierto no se admite; nunca existió convivencia, figura como 
padre por una presunción legal, lo que biológicamente no esta comprobado, como quiera 
que dicho proceso se llevo a cabo sin su comparecencia. 
 
Al hecho TERCERO: Es cierto, se admite. 
 
Al hecho CUARTO: Es cierto y se admite, se trata de una trascripción literal de una 
sentencia judicial. 
 
Al hecho QUINTO: Es cierto, se admite, según consta en la sentencia aportada al proceso. 
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Al hecho SEXTO: No es cierto y no se admite, mi representado tiene siete (07) hijos y 
responde económicamente por cada uno de ellos; si bien es cierto el demandante reporta 
algunos bienes inmuebles, muchos de ellos no reportan renta, algunos están embargados 
y mi Representado no cuenta con la liquidez y recursos suficientes para incrementar la 
cuota alimentaria al menor demandante. 
 
Al hecho SÉPTIMO: No es cierto y  no se admite, mi Representado no tiene la capacidad 
económica aducida por la parte demandante, pues la mayoría de sus bienes están 
embargados, no cuenta con los ingresos suficientes para considerar que en este momento 
cuenta con capacidad económica bastante buena; es importante aclarar que una cosa es 
tener inmuebles y otra muy distinta es tener capacidad económica y liquidez; mi 
Representado no cuenta con liquidez para aumentar la cuota alimentaria del demandante. 
Así mismo es preciso indicar que, los consultorios de Cali no generan rentas, son de difícil 
comercialización, por lo que son un problema más para mi Defendido pues están 
generando cuotas de administración e impuestos sin parar. 
 
Al hecho OCTAVO:  Es cierto y se admite. 
 
Al hecho NOVENO: No es cierto y no se admite, se trató de conciliar el pago de la sentencia 
antes aludida, sin que hubiese respuesta pronta para el recibo de los dineros del menor, 
por parte de su madre. 
 
Al hecho DÉCIMO: No es cierto y no se admite, según el mismo hecho tercero de la 
demanda (Prueba de confesión), el menor ya conoció a su padre.  
 
Al hecho DÉCIMO PRIMERO: No es cierto y no se admite. Mi Representado responde 
económicamente por todos y cada uno de sus hijos. No existe en las pruebas enunciadas 
siquiera indicio alguno de vulneración al derecho a la igualdad; Mi defendido ha 
respondido por todas y cada una de las cuotas de alimentos que se ordenó pagar. 
  
Al hecho DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto y no se admite, el proceso de filiación se 
adelantó sin la comparecencia del Demandado, entonces se aplicó una presunción legal, 
por lo que la afirmación contenida en este hecho, es ajena a la realidad y es temerario 
afirmar que omitió el deber de suministrar información a un proceso que no compareció. 
 
3. EXCEPCIONES DE MÉRITO:  
 

 
a. Nulidad procesal por violación al debido proceso por indebida notificación:  

 
En el presente proceso no se cumplió con la notificación en debida forma, pues el 
demandante no recibió citación para notificación personal, conforme al código 
general del proceso artículo 291. 
 
El aviso tampoco se atempera a lo dispuesto en el código general del proceso 
artículo 292 y conforme al Decreto 806 de 2020, pues el apoderado de la 
demandante no tuvo en cuenta los cambios normativos introducidos por esta 
última norma citada. 
 
La presente nulidad tiene sustento la Constitución Política de Colombia artículo 29, 
en el artículo 133 numeral 8° del Código General del Proceso y en el Decreto 806 
de 2020. 
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Se manifiesta bajo la gravedad de juramento que mi Poderdante no se enteró de 
la providencia, ni le fueron enviados los anexos conforme el decreto 806 de 2020; 
tampoco se investigó la dirección que aparece como comerciante en la cámara de 
comercio. 
 
Se solicita al Despacho hacer un control de legalidad riguroso en el presente caso, 
conforme al artículo 132  del C.G.P.,  y en consecuencia declarar la nulidad de todo 
lo actuado desde el auto admisorio de la demanda. 
 

b. Imposibilidad del demandado para asumir un valor superior de cuota alimentaria:  
 
Mi Representado tiene siete (07) hijos, sus negocios se encuentran actualmente en 
suspenso dada la crisis económica mundial. Los inmuebles con los que cuenta están 
fuera del comercio por estar embargados y lo único que han hecho esos bienes es 
generar mayores problemas, angustias y déficit económico. Los hijos mayores de 
edad han sido apoyados por el demandante en sus estudios superiores. 
 
En vista de la situación descrita, mi Representado está imposibilitado 
económicamente para asumir un mayor valor de la cuota alimentaria, ya que se ha 
visto corto para cumplir con la cuota alimentaria actual. 
 
El demandante debe atender además el servicio de la deuda que tiene en su 
balance y que se aporta al presente proceso, 

 
c. Buena fe: Mi Mandante ha actuado de buena fe en sus relaciones personales, 

comerciales y de familia; también ha cumplido a cabalidad y con mucha dificultad 
con todas sus obligaciones monetarias con el menor  
 

d. Innominada o genérica: Pido al Señor Juez que si se encuentran probados hechos 
que constituyan una excepción, ésta se declare oficiosamente a favor de mi 
representada. 

 
4. PRUEBAS: 
 
Documentales: 
 

- Registro civil de nacimiento Luís David Guzmán Perea (Hijo del demandante) 
- Tarjeta de identidad Ana Sofia Guzmán Perea (Hijo del demandante) 
- Tarjeta de identidad Luís Miguel Guzmán Perea (Hijo del demandante) 
- Cédula de ciudadanía Luís Felipe Guzmán Pérez (Hijo del demandante) 
- Cédula de ciudadanía Stephanie Guzmán Ulloa (Hijo del demandante) 
- Cédula de ciudadanía Luís Alfredo Guzmán Ulloa (Hijo del demandante) 
- Recibos de pago de obligación alimentaria 
- Recibo de pago alimentos agosto 2020 
- Declaración de renta del demandado 
- Anexo explicativo de la Declaración de renta 
- Certificado de cámara de comercio de persona natural (Demandado) 
- Poder general a mi favor con nota de vigencia. 

 
5. NOTIFICACIONES: 
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El demandado podrá ser notificado en el Anillo Vial Kilómetro 2 No. 2-176 torre 2 oficina 
335 de Floridablanca Santander. Teléfono: 6780354. Correo electrónico: 
luisalfredoguzmanv7@gmail.com 
 
El suscrito podrá ser notificado en carrera 9 No. 13N-30 Armenia Quindío, o en la secretaria 
del Juzgado. Correo electrónico:  jaimerestrepomarin@hotmail.com  
 
Del señor Juez, con todo respeto,  
 
 
JAIME RESTREPO MARÍN 
C.C. 18462700 
T.P 121507 del C.S.J 
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Doctora 
CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA  
Armenia Quindío  
E.         S.         D.  
 
 
Referencia:  
Demandante: 
Demandada: 
Asunto:  

Proceso de revisión para aumento de cuota de alimentos 
CLAUDIA XIMENA MESA GIL 
LUÍS ALFREDO GUZMÁN VALENCIA 
Contestación de demanda 

 
JAIME RESTREPO MARÍN, domiciliado en Armenia Quindío, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 18462700, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 121507 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial del Señor LUÍS 
ALFREDO GUZMÁN VALENCIA, domiciliado en Floridablanca Santander, con la cédula de 
ciudadanía No. 7538256, según poder adjunto al presente escrito; con fundamento en el 
Código General del Proceso artículo 96 con todo respeto me permito contestar la demanda 
en los siguientes términos:  
 
 
1. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LAS PRETENSIONES: 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones planteadas por el libelista, por cuanto 
son improcedentes y carecen de asidero probatorio. 
 
Frente a la pretensión “PRIMERO”: Nos oponemos dado que se trata de pretensión sin 
fundamento jurídico ni fáctico, la cuota alimentaria debe mantenerse en el valor fijado por 
el Juzgado 15 de Familia del Circuito de Medellín. 
 
Frente a la pretensión “SEGUNDO”: Nos oponemos y solicitamos se condene en costas a 
la parte demandante. 
 
 
2. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
Al hecho PRIMERO: No es cierto no se admite, entre mi Representado y la Demandante no 
existió una relación de varios meses, ni hubo ningún tipo de convivencia. 
  
Al hecho SEGUNDO: No es cierto no se admite; nunca existió convivencia, figura como 
padre por una presunción legal, lo que biológicamente no esta comprobado, como quiera 
que dicho proceso se llevo a cabo sin su comparecencia. 
 
Al hecho TERCERO: Es cierto, se admite. 
 
Al hecho CUARTO: Es cierto y se admite, se trata de una trascripción literal de una 
sentencia judicial. 
 
Al hecho QUINTO: Es cierto, se admite, según consta en la sentencia aportada al proceso. 
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Al hecho SEXTO: No es cierto y no se admite, mi representado tiene siete (07) hijos y 
responde económicamente por cada uno de ellos; si bien es cierto el demandante reporta 
algunos bienes inmuebles, muchos de ellos no reportan renta, algunos están embargados 
y mi Representado no cuenta con la liquidez y recursos suficientes para incrementar la 
cuota alimentaria al menor demandante. 
 
Al hecho SÉPTIMO: No es cierto y  no se admite, mi Representado no tiene la capacidad 
económica aducida por la parte demandante, pues la mayoría de sus bienes están 
embargados, no cuenta con los ingresos suficientes para considerar que en este momento 
cuenta con capacidad económica bastante buena; es importante aclarar que una cosa es 
tener inmuebles y otra muy distinta es tener capacidad económica y liquidez; mi 
Representado no cuenta con liquidez para aumentar la cuota alimentaria del demandante. 
Así mismo es preciso indicar que, los consultorios de Cali no generan rentas, son de difícil 
comercialización, por lo que son un problema más para mi Defendido pues están 
generando cuotas de administración e impuestos sin parar. 
 
Al hecho OCTAVO:  Es cierto y se admite. 
 
Al hecho NOVENO: No es cierto y no se admite, se trató de conciliar el pago de la sentencia 
antes aludida, sin que hubiese respuesta pronta para el recibo de los dineros del menor, 
por parte de su madre. 
 
Al hecho DÉCIMO: No es cierto y no se admite, según el mismo hecho tercero de la 
demanda (Prueba de confesión), el menor ya conoció a su padre.  
 
Al hecho DÉCIMO PRIMERO: No es cierto y no se admite. Mi Representado responde 
económicamente por todos y cada uno de sus hijos. No existe en las pruebas enunciadas 
siquiera indicio alguno de vulneración al derecho a la igualdad; Mi defendido ha 
respondido por todas y cada una de las cuotas de alimentos que se ordenó pagar. 
  
Al hecho DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto y no se admite, el proceso de filiación se 
adelantó sin la comparecencia del Demandado, entonces se aplicó una presunción legal, 
por lo que la afirmación contenida en este hecho, es ajena a la realidad y es temerario 
afirmar que omitió el deber de suministrar información a un proceso que no compareció. 
 
3. EXCEPCIONES DE MÉRITO:  
 

 
a. Nulidad procesal por violación al debido proceso por indebida notificación:  

 
En el presente proceso no se cumplió con la notificación en debida forma, pues el 
demandante no recibió citación para notificación personal, conforme al código 
general del proceso artículo 291. 
 
El aviso tampoco se atempera a lo dispuesto en el código general del proceso 
artículo 292 y conforme al Decreto 806 de 2020, pues el apoderado de la 
demandante no tuvo en cuenta los cambios normativos introducidos por esta 
última norma citada. 
 
La presente nulidad tiene sustento la Constitución Política de Colombia artículo 29, 
en el artículo 133 numeral 8° del Código General del Proceso y en el Decreto 806 
de 2020. 
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Se manifiesta bajo la gravedad de juramento que mi Poderdante no se enteró de 
la providencia, ni le fueron enviados los anexos conforme el decreto 806 de 2020; 
tampoco se investigó la dirección que aparece como comerciante en la cámara de 
comercio. 
 
Se solicita al Despacho hacer un control de legalidad riguroso en el presente caso, 
conforme al artículo 132  del C.G.P.,  y en consecuencia declarar la nulidad de todo 
lo actuado desde el auto admisorio de la demanda. 
 

b. Imposibilidad del demandado para asumir un valor superior de cuota alimentaria:  
 
Mi Representado tiene siete (07) hijos, sus negocios se encuentran actualmente en 
suspenso dada la crisis económica mundial. Los inmuebles con los que cuenta están 
fuera del comercio por estar embargados y lo único que han hecho esos bienes es 
generar mayores problemas, angustias y déficit económico. Los hijos mayores de 
edad han sido apoyados por el demandante en sus estudios superiores. 
 
En vista de la situación descrita, mi Representado está imposibilitado 
económicamente para asumir un mayor valor de la cuota alimentaria, ya que se ha 
visto corto para cumplir con la cuota alimentaria actual. 
 
El demandante debe atender además el servicio de la deuda que tiene en su 
balance y que se aporta al presente proceso, 

 
c. Buena fe: Mi Mandante ha actuado de buena fe en sus relaciones personales, 

comerciales y de familia; también ha cumplido a cabalidad y con mucha dificultad 
con todas sus obligaciones monetarias con el menor  
 

d. Innominada o genérica: Pido al Señor Juez que si se encuentran probados hechos 
que constituyan una excepción, ésta se declare oficiosamente a favor de mi 
representada. 

 
4. PRUEBAS: 
 
Documentales: 
 

- Registro civil de nacimiento Luís David Guzmán Perea (Hijo del demandante) 
- Tarjeta de identidad Ana Sofia Guzmán Perea (Hijo del demandante) 
- Tarjeta de identidad Luís Miguel Guzmán Perea (Hijo del demandante) 
- Cédula de ciudadanía Luís Felipe Guzmán Pérez (Hijo del demandante) 
- Cédula de ciudadanía Stephanie Guzmán Ulloa (Hijo del demandante) 
- Cédula de ciudadanía Luís Alfredo Guzmán Ulloa (Hijo del demandante) 
- Recibos de pago de obligación alimentaria 
- Recibo de pago alimentos agosto 2020 
- Declaración de renta del demandado 
- Anexo explicativo de la Declaración de renta 
- Certificado de cámara de comercio de persona natural (Demandado) 
- Poder general a mi favor con nota de vigencia. 

 
5. NOTIFICACIONES: 
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Dirección: Carrera 9 No. 13N-30 Oficina 401, Armenia, Quindío 

Celular:  3155613527 - Email: jaimerestrepomarin@hotmail.com 

 

 

El demandado podrá ser notificado en el Anillo Vial Kilómetro 2 No. 2-176 torre 2 oficina 
335 de Floridablanca Santander. Teléfono: 6780354. Correo electrónico: 
luisalfredoguzmanv7@gmail.com 
 
El suscrito podrá ser notificado en carrera 9 No. 13N-30 Armenia Quindío, o en la secretaria 
del Juzgado. Correo electrónico:  jaimerestrepomarin@hotmail.com  
 
Del señor Juez, con todo respeto,  
 
 
JAIME RESTREPO MARÍN 
C.C. 18462700 
T.P 121507 del C.S.J 
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